
 
 . 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

 

 
 
 

 ÍNDICE 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO AGUASCALIENTES 

EJERCICIO FISCAL 2025 



 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO AGUASCALIENTES 

2025 

 

1 

 

ÍNDICE 

 

  

 

 

 

 

  

FINANZAS PÚBLICAS 



 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO AGUASCALIENTES 

2025 

 

2 

 

DECRETO 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Con fundamento en el artículo 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se entrega al H. Congreso del Estado de 
Aguascalientes la iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes para 
el ejercicio fiscal 2025, para su revisión, discusión y aprobación. 

 
La Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes para el ejercicio fiscal 2025, 

se prevé por un total de $ 4,988,662,723.00 (Cuatro Mil Novecientos Ochenta y Ocho 
Millones Seiscientos Sesenta y Dos Mil Setecientos Veintitrés Pesos 00/100 M.N.) 
la cual se codificó con base en los Clasificadores por Rubros y Tipo de Ingresos emitidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 

 
 
El Presupuesto de Egresos del Municipio Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal 

2025, guarda equilibrio con la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 70 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y 
el artículo 38 de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios.  

 
En caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los 

ingresos presupuestarios en la Ley de Ingresos, el déficit resultante por ningún motivo 



 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO AGUASCALIENTES 

2025 

 

3 

 

afectará los programas prioritarios, y en todo caso se subsanará con otras fuentes de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

 
En atención a lo señalado en el artículo 46 fracción VI de la Ley de Presupuesto 

Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios y en concordancia con el artículo 13 fracción VI de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,  los ahorros y economías 
generados como resultado de la aplicación de medidas para racionalizar el gasto 
corriente, así como, los ahorros presupuestarios y las economías que resulten por 
concepto de un costo financiero de la Deuda Pública en los términos de la Ley de Deuda 
Pública y Disciplina Financiera del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, deberán 
destinarse en primer lugar a corregir desviaciones del Balance presupuestario de 
recursos disponibles negativo, y en segundo lugar a los programas prioritarios del Estado 
o de los Municipios. 

 
Las medidas de ingreso y gasto implican alcanzar un equilibrio presupuestario en 

el balance económico, por lo cual la Secretaría de Finanzas Públicas consideró un 
escenario económico basado en los Pre Criterios Generales de Política Económica 2025; 
en los cuales el rango de crecimiento para la economía mexicana se actualiza en un 
rango de 2.0 a 3.0 porciento. Para efectos de las estimaciones de finanzas públicas, se 
plantea utilizar un crecimiento puntual del PIB para 2025 de 3.0 porciento.  

 
Es importante resaltar el entorno que presenta la mezcla mexicana de crudo de 

exportación en 2025 es de 58.4 dólares por barril (dpb) y la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) establece que el valor que se utilice en la 
formulación de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) no deberá superar al mismo.  

El Municipio de Aguascalientes es la Capital del Estado, cuenta con una población 
de 948,990 habitantes según cifras al 2020 del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, el 51.1% de la población corresponde a mujeres.   
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En cumplimiento puntual con los Criterios para la elaboración y presentación homogénea 
de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Secretaría de Finanzas 
Públicas presenta sus Proyecciones y Resultados de Egresos.  

**En el apartado de Deuda Pública del Gasto No Etiquetado se menciona el importe 
estimado para Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS). Su clasificador por objeto 
del gasto es 991 de acuerdo al clasificador por objeto del gasto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Dicho importe no corresponde a Deuda Pública. 
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La información financiera del Municipio durante los últimos tres años se ha 
mantenido estable, ya que sus devengados no han sido superiores a los ingresos que se 
han tenido durante el ejercicio fiscal.  

 
El Presupuesto de Egresos contiene la política de gasto y las previsiones de 

recursos para la Administración Pública Municipal, así como las erogaciones que, en el 
marco de su autonomía, solicitan las Entidades Descentralizadas Municipales, a su vez 
incluye de manera sistemática y ordenada, la información consolidada y desagregada del 
gasto público, los objetivos propuestos, los programas y los resultados a alcanzar. 

El Presupuesto de Egresos está elaborado conforme al Plan de Desarrollo 
Municipal 2021-2024, la programación del gasto público se distribuye en la estructuración 
de los ejes rectores, la línea estratégica y el programa de trabajo que integran las 
Dependencias Municipales y las Entidades Descentralizadas, el cual se adecuará al Plan 
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de Desarrollo Municipal 2024-2027 hasta su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Aguascalientes. 

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS RESPECTO A LOS EJES 
RECTORES:   

EJE 1 “MUNICIPIO SEGURO” 
Este eje representa el 24% del Presupuesto total del Municipio. 
 
La construcción de un Municipio Seguro se requiere de la participación de todas y 

todos tener un entorno seguro y en paz impulsando herramientas y tecnología de primer 
nivel para la prevención de las violencias y prevención del delito de manera integral. Entre 
las principales acciones que se emprenderán se encuentran: Cámaras de video 
vigilancia, más y mejores policías, Policía de Barrio, más patrullas, Aplicación Móvil 
Geodelito, Camino Seguro a la Escuela, Pulsera Segura, entre otros. 

 
Sus estrategias son: 
1.1 Equipamiento Seguridad Pública. 
1.2 Prevención de las Violencias y la Delincuencia. 
1.3 Profesionalización de Cuerpos Policiales. 
1.4 Sistema Inteligente de Protección Civil Municipal. 
1.5 Justicia Cívica Municipal. 

 
EJE 2 “MUNICIPIO SOLIDARIO” 
Representando el 9% del Presupuesto total del Municipio. 
 
Construir un Municipio Solidario es tarea de todas y todos con una visión de ciudad 

de manera integral, incluyente e inclusivo con igualdad de oportunidades, trabajando por 
los que menos tienen, contribuyendo en mejorar su calidad de vida y articulando con 
todas las instancias de gobierno, fortaleciendo las acciones en materia de educación, 
familia, empleo y la disminuir del rezago social combatiendo y previniendo la violencia de 
género llevándose a cabo las siguientes acciones prioritarias: Ciudad Segura para 
Mujeres, Mujer Productiva, Igualdad de oportunidades, Incuba Ideags, Banco de 
Alimentos, Centros de Ciencia, Educación y Cultura, Más Educación y Mejorar mi Hogar, 
entre otras. 
 

Sus estrategias son: 
2.1 Ciudad Segura para Mujeres. 
2.2 Incorporación de la Perspectiva de Género en la Cultura Institucional. 
2.3 Transversalización de la Perspectiva de Género en el Gobierno Municipal. 
2.4 Cultura Municipal. 
2.5 Unidades de Explotación Artística y Apoyo a la Cultura. 
2.6 Educación Municipal. 

 

 



 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO AGUASCALIENTES 

2025 

 

7 

 

2.7 Familia. 
2.8 Ser Joven. 
2.9 Niños y Niñas y Madres de Familia. 
2.10 Población Vulnerable. 
2.11 Atención Institucional de Calidad. 
2.12 Centros de Atención Municipal en Delegaciones CAMD. 
2.13 Comités de Concertación Y Desarrollo Social. 

 
EJE 3 “MUNICIO SALUDABLE ” 
Este eje representa el 1% del Presupuesto total del Municipio. 
 
La construcción de un Municipio Saludable será tarea de todos y todas, atendiendo 

principalmente a las personas más vulnerables, duplicando los esfuerzos para poder dar 
atención oportuna y detectando a tiempo enfermedades y padecimientos, así como la 
promoción del deporte, la salud física y mental, haciendo de Aguascalientes una de las 
ciudades más sanas del país. Las principales acciones que se realizarán son: Pulseras 
para la salud, Brigadas de Salud Móviles, Médico en tu Casa, Prevención Obesidad y 
Diabetes, Centro de Salud Mental y Adicciones, Estaciones Saludables, Ver Sonrisas, 
Jugando y Aprendiendo, y más Torneos Deportivos. 

 
Sus estrategias son: 
3.1 Salud Total. 
3.2 Cuidado y atención para los adultos mayores y personas con discapacidad. 
3.3 Mujer salud. 
3.4 Deporte Municipal. 
  
EJE 4 “MUNICIPIO SOSTENIBLE” 
Este eje se destina un 26% del Presupuesto total del Municipio. 
 
La construcción de un Municipio Sostenible requiere del esfuerzo, trabajo y 

dedicación de todos y todas en lograr alcanzar una ciudad más resiliente, incluyente, 
responsable y comprometida de manera amigable y respetuosa con nuestro medio 
ambiente para nuestros niños, niñas y jóvenes logrando un crecimiento sostenible en la 
prestación de los servicios públicos garantizando además el acceso a espacios públicos 
sostenibles. Entre las principales acciones se encuentran: Servicio del Agua, Líneas 
Moradas en Áreas Verdes, Energías Limpias, Hospital Veterinario Municipal, 
Aguascalientes Accesible y las 5R´s entre otras. 
 

Sus estrategias son: 
 4.1 Servicio de Agua en el Municipio. 
 4.2 Eficiencia Física y Comercial en el Servicio de Agua Potable. 
 4.3 Infraestructura del Agua Potable. 
 4.4 Infraestructura del Alcantarillado Sanitario y Pluvial. 

 

 



 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO AGUASCALIENTES 

2025 

 

8 

 

 4.5 Normas sobre la Calidad del Agua Residual. 
 4.6 Uso de Agua Saneada. 
 4.7 La Cultura del Agua. 
 4.8 Servicio Público: Limpia y Aseo. 
 4.9 Servicio Público: Alumbrado. 
 4.10 Servicio Público: Parques y Jardines. 
 4.11 Servicio Público: Panteones. 
 4.12 Servicios Públicos: Salud Pública Municipal 
 4.13 Línea Verde. 
 4.14 Agenda 2030. 
 4.15 Centros de Educación Ambiental. 
 4.16 Prevención y Control de la Contaminación. 
 4.17 Ciudades Inteligentes: Desarrollo Urbano. 
 4.18 Sistema Municipal de Información Estratégica 
 4.19 Sistema Municipal de Planeación Urbana y Ordenamiento Territorial 
 4.20 Sistema Municipal de Planeación Estratégica 
 4.21 Sistema Municipal de Planeación y Programación Presupuestal 
 4.22 Sistema Municipal de Evaluación 
 
 

EJE 5 “MUNICIPIO SOBRESALIENTE” 
Este eje se destina un 40% del Presupuesto total del Municipio. 

 
La construcción de un Municipio Sobresaliente requiere de generar más 

oportunidades, facilitando las condiciones de inversión y mejorando el otorgamiento de 
trámites y servicios que permita evolucionar a una ciudad inteligente con una visión de 
futuro, disminuyendo la brecha digital entre los habitantes del municipio y haciendo de 
este, la mejor ciudad para vivir. Entre las principales acciones se tienen: Internet 
universal, Sistema de Semáforos, Mejora Regulatoria, Centros de Atención Municipal, 
Aguascalientes “Orgullo de México” y Aguascalientes una ciudad 
atractiva para el retiro. 
 
 5.1 Desarrollo Económico 
 5.2 Centro Municipal de Artes, Idiomas y Oficios 
 5.3 Marca “AGS” 
 5.4 Agencia de Promoción Económica 
 5.5 Gobierno Digital Inteligente 
 5.6 Desarrollo Organizacional Inteligente 
 5.7 Capital Humano de Excelencia 
 5.8 Obra Pública Inteligente 
 5.9 Infraestructura Inteligente 
 5.10 Movilidad Urbana 
 5.11 Coordinación Interinstitucional 
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 5.12 Egresos Inteligentes 
 5.13 Sistema Inteligente de Verificación y Control Municipal 
 5.14 Sistema Inteligente de la Dirección Jurídica del Municipio y Cabildo 

5.15 Modelo de Gobernanza Participativa y Colaborativa con el Control y la 
Transparencia               de los Recursos Públicos 
5.16 Vinculación Institucional 
5.17 Comunicación Social del Municipio 

  
 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal 2025, para quedar como sigue: 
 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. El presente decreto tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y 
evaluación del gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2025 de conformidad con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 115, Fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 70 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes; 1, 3 fracción XLII, 13, 20, 21, 22, 22Bis, 22Ter, 22Quáter, 23, 26 y 38 de 
la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios; 36, fracción V y 38, fracción IX de la Ley Municipal para 
el Estado de Aguascalientes; 71, 108 fracciones XXI, XXII , XXIII, XXIV, XXV y XXVI del 
Código Municipal de Aguascalientes, 61 fracción II, 63 y 66 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las demás disposiciones aplicables a la materia.  
 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como eje articulador el Plan 
de Desarrollo Municipal 2021-2024, hasta la publicación del Plan de Desarrollo Municipal 
2024-2027 en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, para lo cual se estará 
tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidas en el mismo. 
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Será responsabilidad de la Secretaría de Finanzas Públicas y el Órgano Interno 
de Control en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto, así como atender las normas y 
procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y 
llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos 
administrativos   corresponde a la Secretaría de Finanzas Públicas en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones que establezca la Ley de Presupuesto, Gasto 
Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
 

I. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas 
de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto y esto será 
informado en la Cuenta Pública del mes correspondiente a dicho afectación 
presupuestaria. 
 

II. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS): Asignaciones 
destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios 
requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales 
existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en 
que se devengaron. 

 
III. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la 

cancelación mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación 
principal de los pasivos contraídos por el Municipio Aguascalientes. 
 

IV. APP: Asociación Pública y Privada. 
 
V. Asignaciones Presupuestales: La asignación de los recursos públicos 

aprobados por el H. Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio 
Aguascalientes y que realiza el / la Presidente (a) Municipal a través de la 
Secretaría de Finanzas Públicas a los Ejecutores de Gasto. 
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VI. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie 
otorgadas por el Municipio Aguascalientes con base en los objetivos y metas de 
los programas presupuestarios. 
 

VII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto 
homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
 

VIII. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios 
gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el 
presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo 
Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales 
de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para 
alcanzarlos. 
 

IX. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos 
programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, 
servicios, activos y pasivos financieros. 

 
X. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: Consiste en presentar los gastos 

públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los 
ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada 
fuente a efecto de controlar su aplicación. 

 
XI. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento 

de los Entes Públicos: La Clasificación Económica de las transacciones de los 
entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión 
fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

 
XII. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el quien 

realiza la erogación de los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones 
denominadas Dependencias Municipales y Entidades Descentralizadas.  
 

XIII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención 
a las actividades que se realizan más que a los bienes y servicios que se 
adquieren.  

 
XIV. Dependencias Municipales: Las definidas como tales en Código Municipal de 

Aguascalientes. 
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XV. Dependencia Presupuestal: Cada una de las dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos 
financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de 
cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las 
disposiciones legales y reglamentarias. 
 

XVI. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos 
del Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometidos al término del 
Ejercicio Fiscal.  
 

XVII. Entes Públicos: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los entes 
autónomos, los ayuntamientos de los municipios y las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean estatales o municipales. 

 
XVIII. Entidades: Las Entidades Descentralizadas. 

 
XIX. Entidad Responsable: Cada una de las entidades administrativas subordinadas 

a las Dependencias Presupuestales, en las que se desconcentran parte del 
ejercicio presupuestal y se les encomiendan la ejecución de actividades, 
programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y 
metas establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal. 

 
XX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que constituye un acto de consumo. 

Son gastos en recursos humanos y de compra de bienes, materiales y servicios, 
necesarios para la administración y operación gubernamental. 
 

XXI. Gasto Federalizado: El gasto federalizado se integra por los recursos públicos 
que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que 
estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, 
infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros. 

 
XXII. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan Dependencias 

Municipales, tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de 
capital. 
 

XXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los 
fines y funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados 
a programas específicos. 
 

XXIV. Gasto Programable: Los recursos etiquetados que se destinan al cumplimiento 
de los fines y funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente 
relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente 



 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO AGUASCALIENTES 

2025 

 

13 

 

establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en 
la actividad económica y social. 
 

XXV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se 
obtienen en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio vigente. 

 
XXVI. Ley de Presupuesto: Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.  
 

XXVII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la 
planeación nacional, Estatal, Municipal y sectorial; incorpora los indicadores que 
miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y 
verificar la información de los indicadores; e incluye supuestos que son factores 
externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos. 

 
XXVIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones 

afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas 
previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio 
en el que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

 
XXIX. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo 

de actividades productivas prioritarias consideradas de interés general, así como 
proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y servicios básicos a precios y 
tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento no 
implica contraprestación alguna. 
 

XXX. Transferencias: Movimientos Presupuestales de los recursos públicos previstos 
en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el cumplimiento de los objetivos 
y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos a cargo 
de las Dependencias Presupuestales. 

 
XXXI. Transferencias Federales Etiquetadas: Los recursos que reciben de la 

Federación los Municipios, que están destinados a un fin específico, entre los 
cuales se encuentran las aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V de 
la Ley de Coordinación Fiscal, la cuta social y la aportación solidaria federal 
previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, los subsidios, 
convenios de reasignación y demás recursos con destino específico que se 
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otorguen en términos de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarias y 
el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 

XXXII. Órgano Interno de Control: Órgano Interno de Control. 
 

XXXIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
demás leyes de la materia. 
 
 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la 
intervención del H. Ayuntamiento del Municipio de Aguascalientes, tal como lo establece 
el artículo 36 fracción V, 38 fracción IX y 121 fracciones V y XII de la Ley Municipal del 
Estado de Aguascalientes. 
 
Artículo 4. Los recursos financieros de que se disponga en ejercicio del presupuesto 
municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal como lo establecen el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá 
ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad 
e interés público y social, con base en lo siguiente: 
 

I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

 
II. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 

 

III. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso.  
 

IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
 

V. Afianzar un presupuesto basado en resultados.  
 

Artículo 5.- La información que en términos del presente Decreto deba remitirse al H. 
Cabildo, para su autorización, deberá cumplir con lo siguiente:  
 

I. Ser enviada en forma impresa y en formato electrónico a la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno para que sea turnada a los 
integrantes del H. Cabildo. 

 
II. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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En caso de que la fecha límite para presentar la información sea día inhábil, la misma 
se recorrerá al día hábil siguiente.   
 
Artículo 6.- La Secretaría de Finanzas Públicas garantizará que toda la información 
presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de Presupuesto, Gasto Público y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Deuda 
Pública y Disciplina Financiera del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, así como 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

Todas las asignaciones presupuestarias del presente Decreto y de documentos de 
la materia deberán cumplir con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en 
términos de las leyes aplicables. 

 
Artículo 7.- La Secretaría de Finanzas Públicas reportará en los Informes mensuales y 
trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que 
incluirán el desglose de los programas previstos en este Decreto; informes de avance de 
gestión financiera y cuenta de la hacienda pública. 

 
 

CAPÍTULO II 
De las Erogaciones 

 

Artículo 8.- El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Aguascalientes, es por un importe de $ 4,988,662,723.00 (Cuatro Mil 
Novecientos Ochenta y Ocho Millones Seiscientos Sesenta y Dos Mil Setecientos 
Veintitrés Pesos 00/100 M.N.) y corresponde al total de los ingresos incluidos en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal de 2025. 
 
Artículo 9.- La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente:  
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CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO1 

 
1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_007.pdf 

 
Artículo 10.- De acuerdo con la Clasificación por Tipo de Gasto, el presupuesto de 
egresos del Municipio de Aguascalientes se distribuye de la siguiente forma: 

 
CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO2 

 

 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 

http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_005.pdf 

 

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_007.pdf
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Artículo 11.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 importan la cantidad 
de $ 4,988,662,723.00 (Cuatro Mil Novecientos Ochenta y Ocho Millones Seiscientos 
Sesenta y Dos Mil Setecientos Veintitrés Pesos 00/100 M.N.) con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica, se 
distribuye conforme al Anexo 1. 
  
 El presupuesto asignado para el pago de pensiones y jubilaciones es de 
$61,850,000.00 (Sesenta y Un Millones Ochocientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 
M.N.) y se desglosa en la partida 4711 “Transferencias por Obligación de Ley” de la 
clasificación por objeto del gasto. 
 
Artículo 12.- En lo referente a las asignaciones previstas para las Entidades 
Descentralizadas, importan la cantidad de $ 123,176,997.00 (Ciento Veintitrés Millones 
Ciento Setenta y Seis Mil Novecientos Noventa y Siete Pesos 00/100 M.N.), conforme 
al Anexo 2. 

 
Artículo 13.- Las erogaciones previstas en este Decreto, de acuerdo con la clasificación 
administrativa se distribuyen conforme al Anexo 3.  
 

El Municipio Aguascalientes cuenta con la Coordinación de Transparencia y 
Acceso a la Información, la cual atiende las cuestiones de transparencia, para dicha 
actividad tiene aprobado un presupuesto de $ 6,443,880.00 (Seis Millones 
Cuatrocientos Cuarenta y Tres Mil Ochocientos Ochenta Pesos 00/100 M.N.).  

 
Artículo 14.- De acuerdo con la clasificación funcional del gasto (Finalidad, Función y 
Subfunción), el Presupuesto de Egresos del Municipio de Aguascalientes para el ejercicio 
fiscal 2025 se distribuye conforme al Anexo 4. 
 
Artículo 15.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 con base en la 
Clasificación Programática, desglosando por programa presupuestario, se distribuye de 
la siguiente manera según el Anexo 5. 
 
Artículo 16.- Dentro del Presupuesto de Egresos del Municipio de Aguascalientes se 
incluye una partida dentro del capítulo 7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones, 
para las erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimiento de obligaciones del 
Municipio Aguascalientes. Estas se consideran como transitorias en tanto se distribuye 
su monto entre las Dependencias Municipales y partidas específicas necesarias según 
correspondan la erogación.  

 
Las provisiones para atender dichas obligaciones se distribuyen de la siguiente forma: 
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A) Provisiones presupuestales destinadas a enfrentar las erogaciones que se 
deriven de fenómenos naturales, con el fin de prevenir o resarcir daños a la 
población o a la infraestructura pública; así como las derivadas de las 
responsabilidades de los entes públicos. 
 

B) Provisiones presupuestales destinadas a enfrentar erogaciones derivadas de 
accidentes involuntarios por actividades propias del servicio a la ciudadanía y 
que causan daños a los bienes y/o infraestructura privada, así como también 
cuando se les ve afectado su establecimiento o su manera de obtener sus 
ingresos. 

 
C) Provisiones presupuestales destinadas a enfrentar erogaciones por 

Afectación de Predios privados que sufren algún tipo daño por alguna obra 
que esté realizando la administración pública municipal. 

 
D) Provisiones presupuestales destinadas a enfrentar erogaciones de 

sentencias laborales definitivas emitidas por la autoridad competente. 
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E) Provisiones presupuestales destinadas a enfrentar erogaciones por 

reposición por Daños a Activos Municipales, ya que en el transcurso del 
ejercicio los bienes municipales se ven expuestos a riesgos o accidentes que 
posteriormente generan una indemnización a favor del Municipio o pago de 
seguros por los daños ocasionados, a cargo de Compañías Aseguradoras o 
de particulares con la finalidad de que la dependencia municipal que así lo 
requiera pueda sustituir el bien dañado y no se detenga la operatividad por 
falta de asignación del presupuesto respectivo, transfiriendo la partida 
correspondiente a la dependencia que requiera el reemplazo del bien. 

 
F) Provisiones presupuestales destinadas a enfrentar erogaciones especiales 

que pueden ser para contrapartidas de Recursos Federales, erogaciones 
imprevistas en el ejercicio del gasto, entre otros. 

 
Para dar cumplimiento con el requisito de transitoriedad a este apartado, se 

transferirán los recursos al destino del gasto correspondiente y esto a su vez se informará 
dentro de la Cuenta Pública del Municipio en el mes correspondiente. 

 
Artículo 17.- Atendiendo lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, se incorporan los montos autorizados para 
atender los compromisos de pago requeridos para los proyectos de Asociación Público-
Privada, al amparo de los contratos celebrados entre el Municipio de Aguascalientes y un 
inversionista proveedor: 
 

 
 

(1) El monto de la inversión Total a valor presente es de $948,913,059 

(2) El monto de la inversión Total a valor presente es de $3,369,350,878 

(3) El monto de la inversión Total a valor presente es de $643,055,597 
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Asimismo, se presenta la información de cada uno de los rubros de las partidas 
plurianuales como lo indica el artículo 28 de Ley de Asociaciones Público-Privadas y 
Proyectos de Prestación de Servicios del Estado y Municipios de Aguascalientes y el 
Artículo 22, fracción V de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, de los programas 
presentados con anterioridad conforme a lo siguiente: 

 

 
 
 
 

CAPÍTULO III 
De los Servicios Personales   

 

Artículo 18.- En el ejercicio fiscal 2025, el Municipio de Aguascalientes contará con 9,050 
plazas de conformidad con la siguiente tabla mismo que podrá incrementarse para cubrir 
las necesidades en los servicios a la ciudadanía y bastará con incluirlos en la plantilla de 
personal de cada mes. 
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Artículo 19.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo 
anterior, percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y 
Salarios contenido en las tablas siguientes; en la agrupación Plaza/puesto podrán 
generarse nuevas categorías sin afectar la remuneración neta y equitativa por cada grupo 
y sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 
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REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DESGLOSANDO 
PERCEPCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
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Artículo 20.- La Secretaría de Seguridad Pública comprende un total de 2,183 plazas de 
policía, donde 1,706 son elementos operativos y 477 no operativos, mismas que están 
desglosadas de la siguiente manera: 
  

 
 
 

El personal de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal percibirá las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios del personal 
de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos 
con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios 
personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 
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REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DESGLOSANDO 
PERCEPCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

 

 
 

Artículo 21.- Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Secretaría de Finanzas Públicas y la Secretaría de 
Administración se sujetarán a lo previsto en este documento, y cualquier otra incidencia 
que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus servidores públicos. 
 
El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada. 
 

Las premisas utilizadas por la Secretaría de Administración a través de la Dirección 
de Capital Humano para el cálculo del capítulo 1000 Servicios Personales se mencionan 
algunas de las más importantes: 
 

1. De conformidad con los conceptos determinados en el Clasificador por Objeto del 
Gasto que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el capítulo 
1000 de Servicios Personales incluye el costo del personal de las áreas destinadas 
a la conservación y mantenimiento de los servicios públicos, obra pública y 
seguridad pública y lo correspondiente a honorarios asimilados a salarios. 

 
2. La integración del presupuesto de servicios personales se basa en la plantilla y 

tabuladores, así como con el costo de las prestaciones de seguridad social y 
conceptos que no afectan directamente el tabulador como quinquenios, prima 
dominical, premio de puntualidad, horas extras, y otras. 
 

3. La percepción total o costo mensual de la plantilla, incluye los importes que se 
cubren por concepto de prima vacacional y aguinaldo, las aportaciones de 
seguridad social al IMSS e ISSSSPEA y el Impuesto sobre nómina. La 
remuneración neta corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos 
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municipales una vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes en 2024, las que 
se ajustarán en su caso con las vigentes en 2025, por lo que las tablas de 
Remuneraciones podrán modificarse después de aplicar los cambios fiscales. 
 

4. El porcentaje de incremento se considera de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 
 

5. Incluye el presupuesto para realizar las actividades correspondientes durante la 
Feria Nacional de San Marcos de las diferentes Dependencias Municipales, el cual 
dependiendo de la recaudación se incrementará o disminuirá, sin importar la meta 
del rubro de ingresos al que pertenece y bastará con informar en la Cuenta Pública 
del mes. 

 
6. La Secretaría de Finanzas Públicas incluye una partida para solventar el programa 

especial de cobranza que se implementa anualmente para eficientar la 
recaudación.  
 

7. En el caso de bajas de personal, los costos de las indemnizaciones 
correspondientes se deberán de compensar con los ahorros que dichas bajas 
impliquen en el presupuesto, por lo que no se dispondrán de recursos adicionales 
o bien las plazas deberán quedar temporalmente congeladas hasta que se 
amortice el gasto. 

 
8. Los titulares de las Dependencias Municipales y de las Entidades 

Descentralizadas, vigilarán en coordinación con el área jurídica responsable, la 
atención oportuna sobre cualquier demanda laboral, con el fin de evitar gastos 
adicionales para el erario público municipal. 

 
9. En el caso de contrataciones por honorarios profesionales independientes, deberá 

asegurarse que las personas físicas no desempeñen funciones iguales o 
equivalentes a las del personal de la plaza presupuestada. 

 

10. No se contratará personal para sustituir vacaciones, incapacidades y permisos 
inferiores a 30 días. 

 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública  

 
Artículo 22.- Para el ejercicio fiscal 2025, se establece una asignación presupuestaria 
para el capítulo 9000 de $110,000,000.00 (Ciento Diez Millones de Pesos 00/100 M.N.) 
que será destinada de la siguiente manera:  
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Artículo 23.- Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece 
el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS), el cual 
será informado al cierre del ejercicio 2024. 

 
Para el cumplimiento de los pagos por concepto de ADEFAS se deberá cumplir 

con lo indicado en el artículo 20 de La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y con los siguientes requisitos: 

 
1. ADEFA CONTABLE. Deberá demostrar que está debidamente contabilizado 

como gasto devengado al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal anterior. 
 

2. ADEFA PRESUPUESTAL. Contar con disponibilidad presupuestal en el ejercicio 
correspondiente y la documentación comprobatoria de dichos gastos 
correspondientes al ejercicio anterior. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De los Recursos Federales Transferidos al Municipio  
 
Artículo 24.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Aguascalientes se conforma 
por $1,804,747,000.00 (Un Mil Ochocientos Cuatro Millones Setecientos Cuarenta y 
Siete Mil Pesos 00/100 M.N.) de gasto propio y $3,183,915,723.00 (Tres Mil Ciento 
Ochenta y Tres Millones Novecientos Quince Mil Setecientos Veintitrés Pesos 
00/100 M.N.) proveniente de gasto federalizado y/o estatal, quedando como sigue: 

 
Las Participaciones del ramo 28 y recursos fiscales provenientes de la Federación 

y del Estado de Aguascalientes al Municipio de Aguascalientes, son las siguientes: 
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Las Aportaciones del ramo 33 estimadas de la Federación al Municipio de 
Aguascalientes, son las siguientes: 
 

 
 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se 
realizarán de conformidad con las disposiciones normativas aplicables en la materia y los 
calendarios de gasto del ejecutivo federal correspondientes. 
 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para 
ser ejercidos de manera concurrente con recursos propios, el Municipio de 
Aguascalientes deberá realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las 
cuentas específicas. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y Subsidios. 
 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la 
aportación de recursos municipales, la Secretaría de Finanzas Públicas, en casos 
debidamente justificados, podrán solicitar a la instancia federal o estatal correspondiente 
una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Artículo 25.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas Públicas que cuando se conozca 
oficialmente el importe aprobado de Participaciones Federales Ramo 28 y de 
Aportaciones Federales del Ramo 33 para el ejercicio fiscal 2025, que son Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) y Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUND), Convenios y/o Subsidios Federales; se realicen los ajustes 
presupuestales e inmediatamente se puedan ejercer informando en la Cuenta Pública del 
mes que corresponda. 

 
Artículo 26.- Las Dependencias Municipales o Entidades de la Administración Pública 
Municipal instruirán a la Secretaría de Finanzas la realización de los pagos para cubrir el 
Gasto Corriente y Gasto de Capital y, para tal efecto, deberán presentar la documentación 
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comprobatoria del gasto que reúna los requisitos fiscales y administrativos que establece 
el Manual de Lineamientos para el Control de los Recursos de las Dependencias y 
Entidades del Municipio de Aguascalientes. 
 

Tanto para el Gasto de Capital como para el Gasto Corriente, las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Municipal, serán consideradas como ejecutoras 
del gasto, siendo éstas responsables de la ejecución, validación, comprobación de su 
gasto y de la solvencia de sus operaciones, cumpliendo con todos los lineamientos y 
normatividad vigente y aplicable, de igual forma serán responsables ante las Instancias 
Fiscalizadoras. 
 

Tratándose de gasto financiado con recursos públicos federales, la Secretaría de 
Finanzas, previa instrucción de las Ejecutoras de Gasto, realizará los pagos 
correspondientes, siempre y cuando dicha instrucción se acompañe la documentación 
comprobatoria del gasto que reúna los requisitos fiscales y administrativos que 
establecen las disposiciones normativas. Las ejecutoras del gasto, serán las 
responsables ante las Instancias Fiscalizadoras de cumplir en tiempo y forma. 

 
La Secretaría de Finanzas Públicas en los casos previstos en el presente artículo, 

no será responsable ante las Instancias Fiscalizadoras por el ejercicio del Gasto Público. 
Su responsabilidad se agota con la realización de los pagos por las instrucciones que 
reciba de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, para 
cubrir el Gasto de Capital, Gasto Corriente o el Gasto Público Financiado con recursos 
federales, en concordancia con lo señalado en el artículo 47 de la Ley de Presupuesto 
Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 

 
Artículo 27.- En caso de que se modifiquen o se autoricen recursos federales adicionales 
a los estimados en la iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes 
para el ejercicio fiscal 2025, será ajustado el estimado de ingresos y el presupuesto de 
egresos y bastará que se informe en la Cuenta Pública del mes en que se efectúe la 
ampliación o reducción de la modificación presupuestal correspondiente.  

 
Artículo 28.- El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a 
la Tesorería de la Federación las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior no hayan sido devengadas.  
 

Sin perjuicio de lo anterior, las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas 
devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a 
más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad 
con el calendario de ejecución establecido en el convenio correspondiente; una vez 
cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería 
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de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes e informando 
en la Cuenta Pública del mes en que se efectué los ajustes presupuestales. 

 
Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO 

PÚBLICO 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

 

Artículo 29.- El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las 
disposiciones previstas en el Manual de Lineamientos para el Control de los Recursos de 
las Dependencias y Entidades del Municipio de Aguascalientes, emitida por la Secretaría 
de Finanzas Públicas, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose 
de las entidades descentralizadas, las unidades administrativas competentes emitirán las 
disposiciones correspondientes. 

 
Artículo 30.- Por la dinámica  de la operatividad del Municipio y  de conformidad con los 
artículos 39 y 40 de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, las Dependencias Municipales y 
Entidades Descentralizadas podrán efectuar transferencias presupuestales 
compensadas entre sí y sus diferentes partidas dentro de su presupuesto autorizado a 
través de las Secretaría de Finanzas Públicas las cuales serán aprobadas por el/la 
Presidente(a) Municipal y/o el Secretario(a) de Finanzas, siempre que no se afecten 
programas, proyectos y servicios prioritarios 
 
Artículo 31.- Para realizar estas transferencias presupuestarias compensadas señaladas 
en el artículo anterior, será necesario evaluar y modificar las metas de los proyectos que 
correspondan, contar con los motivos y justificaciones necesarias que den origen a cada 
una de ellas e informar a la COMUPLA conforme al artículo 50 de la Ley de Presupuesto, 
Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios y bastará con informar en la Cuenta Pública del mes en que se efectuó la 
modificación presupuestal compensada. 
 
Artículo 32.- Para el caso de los supervisores externos que contrata el Municipio a través 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano, dicha Secretaría podrá solicitar la ampliación 
presupuestal por el importe recaudado que ellos comprueben derivado del derecho de la 
supervisión de obras de urbanización.  
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CAPÍTULO II 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, Transparencia y 

Honradez en el Ejercicio del Gasto 
 

Artículo 33.- Las Dependencias Municipales sólo podrán modificar sus estructuras 
orgánicas y laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2025, previa autorización de el/la 
Presidente(a) Municipal y del H. Cabildo, de conformidad con las normas aplicables, 
siempre y cuando se cuenten con la disponibilidad presupuestal. 
 

Artículo 34.- En el caso que las Dependencias y Entidades Municipales requieran realizar 
una ampliación presupuestaria, deberá tomar los recursos de las partidas 
correspondientes a gastos de orden social, alimentos, viáticos, cursos de capacitación 
con objeto de darle suficiencia a la ampliación presupuestal. 
 
Artículo 35.- El/la Presidente (a) Municipal, por conducto de la Secretaría de Finanzas 
Públicas Municipales, autorizará las modificaciones presupuestales, de las 
Dependencias y Entidades Descentralizadas, para su reducción, suspensión y en su 
caso, terminación de las transferencias que con cargo al Presupuesto se prevén en este 
Decreto. 
 
Artículo 36.- Se autoriza al(la) Presidente (a) Municipal y/o al Secretario(a) Finanzas que 
en el ejercicio de sus atribuciones, los ahorros y economías presupuestarias generadas 
como resultado de las medidas para racionar el gasto corriente, destine a corregir 
desviaciones del Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, y en segundo 
lugar a los programas prioritarios de la Administración Pública Municipal, en cumplimiento 
del artículo 40 fracción III de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. Lo cual será informado en la 
cuenta pública del mes en que se autoricen y/o asignen dichas partidas. 
 
Artículo 37.- Se autoriza al (la) Presidente (a) Municipal y/o al Secretario(a) Finanzas 
que, en el ejercicio de sus atribuciones, los ingresos excedentes de los estimados para 
el ejercicio fiscal 2025 por rubro se destinen prioritariamente al cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. Lo cual será informado en la cuenta pública del mes en que 
se autoricen y/o asignen dichas partidas. 
 
Artículo 38.- Se autoriza a el/la Presidente(a) Municipal y/o al Secretario de Finanzas 
que, en el ejercicio de sus atribuciones, realice gestiones ante las instancias federales 
para la obtención de recursos, destinados al cumplimiento de los programas prioritarios 
y servicios en beneficio de la ciudadanía del Municipio de Aguascalientes.  
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Artículo 39.- La Secretaría de Finanzas Públicas podrá emitir durante el ejercicio fiscal, 
disposiciones sobre la operación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias 
del ejercicio fiscal.  

 
Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse a 

proyectos sustantivos de las propias Dependencias que los generen, siempre y cuando 
correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la 
aprobación de la Secretaría de Finanzas Públicas. Dichas reasignaciones no serán 
regularizables para el siguiente ejercicio fiscal.  
 
Artículo 40.- Las Dependencias Municipales, así como las Entidades Descentralizadas 
deberán sujetarse a los montos autorizados, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de éste Decreto y en cumplimiento de la Ley de 
Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes 
y los Municipios; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 
 
Artículo 41.- En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso 
recaudado previsto en la Ley de Ingresos del Municipio Aguascalientes para el Ejercicio 
Fiscal 2025, el/la Presidente(a) Municipal y/o el Secretario de Finanzas, podrán aplicar 
las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 
 

1. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal 2025, podrá 
compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de 
ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por 
disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con 
autorización de la Secretaría de Finanzas Públicas para utilizarse en un fin 
específico, así como,  tratándose de ingresos propios de las Entidades 
Municipales. 

 
2. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación 

de ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a 
las Dependencias Municipales y Entidades Descentralizadas, conforme el orden 
siguiente: 

 
a) Los gastos de comunicación social; 

 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 

población; 
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c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 
concepto de percepciones extraordinarias; y 

 

d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base 
en los calendarios de presupuesto autorizados a las Dependencias 
Municipales y Entidades Descentralizadas. 

 

3. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a las Entidades 
Descentralizadas, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 
 

Artículo 42.- Las Dependencias Municipales y Entidades Descentralizadas, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, en apego a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de 
Aguascalientes. 
 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales 
federales, se deberán apegar a la normatividad aplicable. 
 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales 
convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los 
recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 
 
Artículo 43.- En apego a lo estipulado en el Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, la Secretaría de 
Administración podrá convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o específica, por 
parte de la Secretaría de Finanzas Públicas, en su caso, del presupuesto de inversión y 
de gasto corriente, conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 
 

Los montos establecidos deberán ser calculados incluyendo los impuestos que a 
cada modalidad le corresponda.  
 
Artículo 44.- Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios que realicen las Dependencias Municipales, se realizarán con estricto apego a 
las disposiciones previstas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Municipio de Aguascalientes. 
 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá 
aplicar la normatividad federal aplicable. 

 



 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO AGUASCALIENTES 

2025 

 

35 

 

CAPÍTULO III 
Sanciones 

 

Artículo 45.- Los Titulares y responsables administrativos de las Dependencias y 
Entidades Descentralizadas de la Administración Pública Municipal, en el ejercicio del 
presupuesto aprobado, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les 
correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación se realice con 
estricto apego a las leyes aplicables en la materia. 
 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo 
establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes y demás disposiciones aplicables.  

 

CAPÍTULO IV 
Entidades Descentralizadas 

 

Artículo 46.- El presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2025, se realizó en base al 
análisis de los requerimientos presupuestales para la operación eficiente de todas las 
Dependencias Municipales, incluyendo las Entidades Descentralizadas como el Instituto 
Municipal de Planeación, Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Aguascalientes, el Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes, el 
Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura, el Instituto Municipal de la Juventud 
de Aguascalientes, la Academia Taurina Municipal de Aguascalientes y el Modelo Integral 
de Aguas de Aguascalientes. 
 
Artículo 47.- Los Recursos aprobados para las Entidades Descentralizadas, 
corresponden exclusivamente a las aportaciones que el Municipio realizará a favor de 
éstos, sin embargo, los montos podrán incrementarse en la medida de la recaudación de 
los recursos propios que al efecto obtenga, debiendo rendir informe de ello en la cuenta 
pública. 
 

Cabe hacer mención que la aportación entregada por parte del Municipio incluye 
lo correspondiente por el ISR Participable, así como también para el recurso destinado a 
contrapartidas de recursos federales.  

 
Artículo 48.- Para dar cumplimiento a las disposiciones de Contabilidad Gubernamental 
en materia de armonización contable, el presupuesto asignado a las Entidades 
Descentralizadas se incluye en el capítulo de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas. 
 
Artículo 49.- Los titulares de las Entidades Descentralizadas en el ejercicio de sus 
presupuestos aprobados, sin menoscabo de las funciones y atribuciones que les 
correspondan normativamente, serán directamente responsables de que alcancen con 
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eficiencia y eficacia las metas, programas y acciones previstas en el Plan de Desarrollo 
Municipal 2021-2024 y/o en el Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027, así como ejercer 
y administrar su presupuesto autorizado, con criterios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, en 
cumplimiento de lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Siendo estas las responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 50.- La propuesta considera que los remanentes del ejercicio fiscal 2024 de las 
Entidades Descentralizadas correspondientes a transferencias de su presupuesto 
aprobado,  ingresos propios y sus productos financieros o montos presupuestarios no 
devengados al 31 de Diciembre de 2024 y los derivados de políticas de racionalización o 
eficientización del gasto que se hayan generado, se deberán informar a la Secretaría de 
Finanzas para su análisis y validación, a fin de que las Entidades Descentralizadas 
puedan ejercer estos remanentes, y posteriormente presentar la propuesta a sus Juntas 
de Gobierno respectivas e informarlo en la Cuenta Pública del mes en que les sean 
autorizados. 

 
Tratándose de los recursos federales que no se hayan ejercido en el período que 

les corresponde, estarán a la normatividad federal aplicable. 

 
 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 51.- Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado 
en resultados (PbR) ascienden a la cantidad $4,801,293,929.00 (Cuatro Mil 
Ochocientos Un Millones Doscientos Noventa y Tres Mil Novecientos Veintinueve 
Pesos 00/100 M.N.) 96% del total del presupuesto y son ejercidos por 22 Dependencias 
y 7 Entidades descentralizadas de la Administración Pública Municipal. Su distribución se 
señala a continuación: 
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**En base al Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024, se presentan los Indicadores para Resultados de los Programas Presupuestarios 

Gubernamentales del municipio de Aguascalientes que forman parte del Presupuesto basado en Resultados para el ciclo fiscal 2025, hasta la publicación 

del Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027 en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

https://www.ags.gob.mx/PDM/PDM-2021-2024_12ene22.pdf 

 

Nota. La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del H. Ayuntamiento de Aguascalientes (CCAPAMA) suspende indefinidamente sus Programas 

Presupuestarios para el ciclo fiscal 2025. En contra parte el Modelo Integral de Aguas de Aguascalientes (MIAA) sustituye las operaciones de CCAPAMA 

desde el ciclo fiscal 2024. Al ser un organismo autónomo opera bajo sus propias metodologías administrativas, técnicas y operativas para la ciudadanía 

del H. Ayuntamiento de Aguascalientes. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de Enero de 2025, 
previa aprobación y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el Municipio de Aguascalientes instrumentará los 
documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Para dar cumplimento con lo señalado en el Capítulo VI “El 
Presupuesto Participativo” de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Aguascalientes y artículo 2 del Reglamento de Presupuesto Participativo del Municipio 
de Aguascalientes, el H. Ayuntamiento contemplara la partida presupuestal equivalente 
al 6% para obras de infraestructura en beneficio de su entorno. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. La información financiera y presupuestal adicional a la contenida 
en el presente Decreto, así como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá 
ser consultada en los reportes específicos que para tal efecto difunda la Secretaría de 
Finanzas Públicas. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de Finanzas Públicas podrá modificar y/o adicionar 
los recursos propios y federales en la Ley de Ingresos, así como también en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Aguascalientes del ejercicio fiscal 2025, 
cuando se conozca la aprobación de dichos recursos por la autoridad correspondiente y 
bastará con que se informe en la Cuenta Pública del mes en que efectúen los ajustes 
presupuestarios. 
 

https://www.ags.gob.mx/PDM/PDM-2021-2024_12ene22.pdf
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Dado en el H. Ayuntamiento del Municipio Aguascalientes a los 19 días del mes de 
diciembre del año 2024. 
 
 
 
 
 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO AGUASCALIENTES 
LIC. LEONARDO MONTAÑEZ CASTRO 
Rúbrica.  
 
 
 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y DIRECCIÓN GENERAL DE 
GOBIERNO  
LIC. JAVIER SOTO REYES 
Rúbrica.  
 
 
 
LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES  
MTRA. MARTHA MIRIAM RODRÍGUEZ TISCAREÑO 
Rúbrica. 
 
 
 
EL SÍNDICO DE HACIENDA 
C. OCTAVIO ALBERTO OZUNA 
Rúbrica. 
 
 
 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 
C.P. MARTHA ELISA GONZÁLEZ ESTRADA  
Rúbrica. 
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ANEXO 1
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ANEXO 3 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
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